
 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 

MUNICIPAL Y ONG´S, RESPECTO AL PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON 

EL NOMBRE DE “PROFESORA CELESTE HAMILTON”  A LA ESCUELA BÁSICA 

DEL SECTOR BAITOÍTA DE LA CIUDAD DE BARAHONA.  INICIATIVA 

LEGISLATIVA DEL SENADOR EDIS F. MATEO VASQUEZ. 

 

 

Exp. No. 00302-2011-PLO-SE 

 

La Comisión revisó el proyecto de ley de referencia, tomando en consideración que la señora 

Celeste Hamilton fue una destacada educadora de más de 50 años de ejercicio docente en la 

sociedad de Barahona y que tuvo bajo su responsabilidad la formación académica de varias 

generaciones; además de que es una atribución del Congreso Nacional extender 

reconocimientos a aquellos ciudadanos o ciudadanas meritorios de ello como resultado de sus 

extraordinarios aportes a la sociedad, perpetuando su nombre en edificios públicos, 

emblemas, como ejemplo para las presentes y futuras generaciones.   

 

 

Por las razones expuestas, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable a la 

citada iniciativa, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 
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